
ARTICELO DE OFICIO.
' & M. U Riim nuestra Señora, fu augiuta Madre 

h ■ Rain* Gobernadora y la Serma. Sra. Infinta Doña 
Mirb . Lalo Fernanda, conlindan ain noredad en su 
importante salud en el Real Sitio Üel Pardo.

Se igual benefició disfrutan en esta corte SS. AA. 
loa Serma*. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
DoAa Luisa Carlota.

REAL DECRETO.

4* En virtud de la prerogativa que me compete con 
arreglo al articuló 12 del Estatuto Real, y deseando 
recompensar con ana nuera honra los servicio* pres
tados al Estsdo por, D. Pedro Gonzalea Va lie jo, obispo 
que fue de Msllorca, asi como su constante adhesión á 
la causa legitima: He tenido á bienelégirle, en nom
bra dé mi augúsu' Hija la Rama Doña Isami, ti, 
para que ejérza la-dignidad de Presidente del Esta- 

' mentó de ilustres PtñcéreS durante la reunión de las 
próximas Córte* generales. Tendréislo entendido, y lo 
comunicareis á quien corresponda para su cuiitpilmien- 
to.=Está rubricado de la Real mano^En el Pardo i 10 

, de Octubre de 183&=A D. Juan Airares y Metodiza
ba!, Presidente interino del Consejo de Miniatros.

■nusTKaio os lo utTxaioa.
Realarden.

He dado cuenta á S. M. la Rainz Gobernadora 
de un expediente instruido en esta secreutia dél Des
pacho á consecuencia de las Reales órdenes de 14 de
Enero, 26 de Abril de 1833 y 20 dé Enero dé 1834, 
comunicadas las dos primeras pór el ministerio del 
cargo de V. E., para qué se exceptúe del pago de de
rechos de portazgos, pontazgos y barcajes i los minis
tros del resguardó de renías, y á los conductores de 
caudales, tabaco y demas cs|iecies que se administran

Cía Real Hacienda; y la tercera por el de la Guerra, 
¡endo igual declaración en favor de loa conducto- 

rea de efectos militares. Enterada S. M., ha tenido 
por conveniente oir sobre este asunto al director gene
ral de .caminos y al Consejo Real de España é Indias; 
y de acuerdo este con sus secciones de lo Interior y de 
Hacienda reunidas, ha manifestado que el pago de que 
se trata no dimana de una imposición voluntaria in
definida en su cantidad y aplicación, sino de un arbi
trio establecido para cubrir loa gastos que ocasiona la 
conservación de loa mismos puentes, barcas y caminos, 
sobra jó cual tío se puede conceder exención sin faltar 
i la justicia; y ain comprometer lo* intereses del Go
bierno: que la franquicia que en esta parte solicitan 
la- Real Hacienda y la administración militar, lleva 
consigo dificultades no pequeñas en au aplicación: que 
las excepciones á que se daña lugar serian considera- 
bita, y fueran loa can* comprendido* en días mas nu
merosos que ios que abrazara la regla, siendo muy di
fícil descubrir y evitar los fraudes que se cometieran 
t la Sombré de esta disposición: que ademas loa arren
damientos deportizgo* están hecno* con la cláusula de 
que la renta haya de indemnizar el perjuicio que cause 
a lo* arrendatario* cualquiera exención que se declare 
de nuevo,,bien Í particulares ó i corporaciones, con
curriendo igualmente la circunstancia de que lat dos 
Reales ordene* expedidas acerca de esto, por el minis
terio del careo de V. E. en favor de sus empleado* son 
posteriora* al arancel vigente que sirvió de bale para 
los contrato* actuales, y en oonsecuencis loa arrenda
doras se hallarían en el caso de la indemnización, ha

biendo que pasar por lo que ellas regulasen exagera
damente, ó tendría que ponerse una intervención en 
cada portazgo, cuyo costo absorbería el valor de la* 
rendimientos; y finalmente, que en el arancel de que 
se hace mérito están expresamente comprendidos en el 
pago de este derecho la pólvora, azufre, naipes y otros 
efecto» correspondientes á la Real Hacienda, y se halla 
confirmada esta disposición por la Real cédula publi
cada por el suprimido Consejo de Castilla en 29 de Ma
yo de 1824, en la que se inserta la Real orden de 14 
de Octubre de 1819 encargando su cumplimiento. En 
vista de todo, y conformándose S: M. con el dictamen 
del Consejo, fundado en las razones que anteceden, se 
ha servido resolver que sólo se exima del pago de los 
derechos de portazgos, pontazgos y barcajes á los cuer
pos de tropas, á los correos de gabinete y á lo* conduc
tores de la correspondencia pública; lodo con arreglo 
al arancel aprobado por S. M., del cual incluyo á V. E. 
un ejemplar, con copia de la mencionada Real.cédula. 
De Real orden lo comunicó á V. E. para su conoci
miento y, efectos correspondientes en el ministerio de 
su cargo. Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid 
24 de Setiembre de 1835.=Martin de loa Hero*.

Se acaban de recibir en la secretaria del despacho de Es
tado , por corteo extraordinario, pliegos ds Londres lecha 
del 2, por loe cueles arña nuestro encerado de legación en 
aquella corte, qué S. M. B., accediendo á los deseos manifn- 
tsdos por nuestro Gobierno, y en cumplimiento de lo poeta
do en lu cuádruple alianza, ha mandado te pongan á su dispo
sición 509 fusiles, ¿ igual número de fornituras que estaban 
ya prontas par* ser trasportadas á la Península.

PARTIS NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

OTADOS ÜMDOS DS A*B*tCA.

Nueva-Yorck 9 de Agosto,
Nuestros lectores recordarán que ca la memoria leí

da en la última legisbturs por el secretario de b terrería» 
anunció el imponentísimo acontecimiento de que nuestra 
deuda pública» que haba llegado á ..exceder de 127 millo- 
ña de peso*, queden» extinguida el da 1.® de Eneró del 
presente ello. Este hecho no tolo es lisonjero pan b humani
dad, lino que el mismo tiempo muestra loe inmensos recursos 
de le eplicacion , la industria, un buen sistema de gobierno, 
y una imperctal y pronta administración de justicia. En 1816 
ú inferes tolo de le deuda ascendía i 7.157,500 pe, fe,; en 
1926 todavía llegaba á cerca de 4 millonee. Desde el principio 
del mismo afio loe subsidios americanos han pagado, por ca
pital é ínteres de la deuda, muy cerca de 100 'millones, ademas 
de los gastos corrientes, y el pm cada día se encuentra mas 
próspero y floreciente. Esta nación es única en la historia del 
género humano: he aguí el movimiento de subida y depresión 
de su deuda pública.

Años. Deuda pública.

1792............. .................... 77.227,925

1794.............. 78.427,405
1795....... .......... 80747,587
1799............ 83.792,172
1797.............. .................... 82.094,479
1798.............. .................... 79.228,529
1799.............. .................... 78408,970
1800.............. .................... 82.979,294
1801.............. .................... 83.038,051
1802.............. .................... 80.713,932
1803....... .................... 77.051,989
1804.............. .................... 89427,121

1805........................ 82.312,150
1806a■ e o 'e »•••••■• a * 75723,271
1807.................. .. 99.218,399
1808.................................... 95199,318
1809............................... 57.023,198
1810.......................... .53.173,218
1811............................. .. 48.005,589
1812____ _____________ 45.209738
1813.......................... 55.992,828
1814............................. 81487,849
1815.................................... 99.833,990
1819.................................... 127734,934
1817...................................
1818....................................

123491,995
103406,934

1819............................... 95729748
1820................................... - 91.025,500
1821.................................. .. 89.987428
1822.................................... 93.549777
1823.................................... 90.875,877

907997781824..................................
1825.................................... 83.788433
1826.................................... 81.054.090
1827................................... 73787,357
1828...................................
1829....................................

• 67775,044
584214*4

1830.................................... 48780,534
1831.................................... 39.082492
1832.................................... 24282779
1833.................................... 7.00179»
1834.................................... 4722,290
1835......................... .. 0

(2V. r. Journal of Ctomtrce.)

TCtQOtA.

Constantino?!* 3 Je Setiembre.

El príncipe Milosch, después de visitar á todo» loa gran
des del imperio y á loa ministros turco» y europeo», tuvo al 
viernes último audiencia solemne del Sultán i au regimo de U 
gran mezquita de Sta. Sofía. El príncipe ha sido da
honores y regalos, entre los cuales se halb un retrato del Gran 
Scfior, y los ministros k han recibido del modo mas amisto
sa Es evidente quecl Sultán y sus ministros reconocen las ex
traordinarios servicios que el principe Milosch ha prestado á 
la Puerta *, pero ca preciso también convenir en que esta ha sa
bido buscar la mejor coyuntura para venir aquí El estado cri
tico de b Albania ha puesto b suerte de b Bosnia es las ma
nos ¿el principe servio ¡ pues no se ignora que loa botnaauoa 
dicen públicamente desde el principio de b insurrección al
lánese: «Si el príncipe Ghiam {perro cristiano') no estuviem 
ahí hace brgo tiempo, ya bubiénmoa principiado i sublevar
nos.** La Bosnb es b única provincia de b Tuerta en donde 
reina todavía con todos sus aburo el antiguo sistema di loa 
■misaros; y si b sublevación no ha estallado aun, debe agra
decerte al príncipe Milosch, a quien teme la población.

La Puerta, penetrada de b impoitancb de loe ternero 
del Príncipe, le ha investido, después de maduras deliberacio
nes, con plenos poderes extraordinarios que le permitirán to
marla ofensiva en ciertos casos. Asi, pues, a evidente que 
en lis circunstancias actuales, las negociaciones relativas al 
cambio de constitución de b Servia han debido tomar un 
giro mas favorable de lo que se creta. La Puerta parece dar 
menos importancia á la organización de este país que á h da 
los Estados vecinos. Pero hay mas; en esta cuestión Mr. Bou- 
tcnidf podrá ejercer b mayor influencia. Xa Amia al garan
tir b independencia serva, procura según todas lu apaiiii 
cías hacer que se adopte contra la opinión del Principe un

Ílan de constitución análogo á b constitución de b Vabqub.
!s sabido que Mr. de Rouckmann estuvo en Bujaiewitz. y que 

indujo al Principe á que modificase en muchos puntos su pro
yecta Estas negociaciones podran acaso terminarse muy pronta 

El Príncipe Milosch ha sido tratado con mucha distin
ción por los embajadores europeos, y con especialidad por los 
ministros de Austria y Rusia. Antes de ayer Mr. BouteniefT 
le dió un gran banquete, al que asistió el cuerpo diplomática 
Fue i buscarle la canoa del ministro, es b que se colocó al



lado del Reh-e&nd¡.El di» 6 debe dit en honor<M Príoct-

ri una grao comida el barón Sturmer, embajador de Austria, 
la cual esta convidado también el cuerpo diplomática Según 
se dice, lo» embajadores ingles y francés preparan .fiestas bri

llantes. Los servios que residen en Coostantinopla están llenos 
de esperanaas respecto de su país á consecuencia de tan bené
vola recepción. _ . ... ...

nll
ti

_____ j se duda en que el bajé de Scútari, que se ha visto obli
gado á transigir con ios insurgentes, sea llamado á Constan- 
tínopla para dar cuenta de su conducta* (Mere. de ieesár.)

POLONIA............... ;

Kmliick 13 dt Setiembre.

Por fin nuestra ciudad prcaéntá el magnífico espectáculo 
que excede en gran manera cuanto la imaginación mas exaltada 
pudó protriútené dé brillante y solemne. Desde el 11 de este 
mes tenemos por huéspedes al Rey de Prusia y i los Príncipes 
de su famiUu & M. llegó antenoche, y los Príncipes algunas 
Loras antes,, hallando delante de Jos palacios que les estaban 
asignados guaidias de honor, formadas cada una de una com- 
pafiía de toldados tomados dcloeregimiemo* respectivos de 
loe Príncipes. EstasdUposicionesprelirmnar*» hicieron circular 

r laa chiles una inultitud inmensa^ que se precipitó última- 
nte hicia Ú puerta por donde.entraba US. M. ...

El Emperador y la Emperatiíz habían salido al encuen
tro de S. M., y entraron con él en la población en medio de 
las aclamaciones y de los hourras de la muchedumbre.

Apenas habían llegado los Soberanos al palacio, cuando 
las músicas militares de todos los regimientos rse> pusieron á 
tocar alternativamente composiciones-nuevamente estudiadas, 
que produjeron una impresión prodigiosa, Unto en las perso
nes de la corte, como en ls población. A -la entrada de fe no
che se toeó la gran llamada, y un instante después perecía que 
todos los. habitantes se disputaban el honor de iluminar mejor 
sus caais/y da presentar mu bellos trasparentes. Entre estes 
se hacían notar algunos muy singulares; como por ejemplo, 
uno que representaba i los dioses bajando-del cielo, y tras- 
formándose en Soberanos, notándose también diosas que pre
cedían i cabillo i varios regimientos de tropas.

Ayer por ü mañana se ha verificado la entrada da las tropas

Íirusianasen el campo; y á las aieteya habían pasado las primeras 
a fronte» y avalizado hasta las tiendes del ejército ruso, cuan

do llegó el Rey y se colocó á su cabeza, dirigiendo en perso
na las evoluciones. En frente de Federico Guillermo se veis 
al Emperador Nicolás al fíente de 509 rusos. En medio del 
campo se colocó un pabellón que separa ahora los dos ejérci
to», y delante del cual desfilaron- las ■ fuerzas reunidas en me
dio ds continuos vivas y hourras, La Ernperatriz conducía en 
persona tu regimiento de caballeros guardias, representando 
su p*pel*muy i satisfacción-de su padre y de- su esposa Ha
biéndose acercado» S. M. un adulador da la córte y díchole: 
«Si V. M. se preséntase asi con nosotros en la frontera france-, 
sa,,serta imposible que un pueblo tan cortés coa las damas, 
nos rehusase el paro*’; la Emperatriz respondió con mucha se
riedad: "Stbed/tcñor, que tos franceses aman á su patria co
mo yo a la mis , y que los que no la defendiesen contra loe 
extraiceros serian despreciables en mi opinión y en la de mi
marido” ...........

En la noche del mismo día hubo representación en el nue
vo teatro.* Los cómicos del Rey, Jos bailarines españoles, la 
rica decoración del teatro, la superioridad de la orquesta, loe 
uniformes y brillante» trajes de loa espectadores, todo parecía 
tan extraordinario en Kalisch, todo paracia que nos quería 
persuadir que estábamos en una población encantada, mas bien 
que en el país de Jos cosacos.

Esta mañana ha habido ceremonia religiosa en el campo, 
afiebrándose el servicio primero ségun él rito griego , y después 
s^itri el Evangelio, y produciendo una profunda sensación en 
loe oficiales rusos que entienden el aleman él elocuente ser
món qiie predicó M. Vallert.

' Hubo después una espléndida maniobra militar, llaman- 
do la atención general los regimientos de cosacos, especial
mente loa de los musulmanes y del monte Ural. Hemos vis
to á estos últimos correr por en medio de montones de paja 
incendiados para sacar pequeños objetos que de propósito se 
habían arrojado en ellos; los hemos visto seguir á pie los ca
bellos que iban á galope, saltar sobré ellos 3o ó veces se- 

'giudas, y exceder mucha» veces en celeridad á aquellos anima
les; loe cosacos musulmanes se dejaban caér de la silla ponien
do la cabeza en el suelo, y sirviéndose al tiempo da huir á 
escapa del cuerpo mismo de sus cabellos contra las bala» del 
enemiga Los trajes asiáticos de los cosaco», sus gritos sálva
la, que mas bien parecen rugido»de bestiu feroces que vocee 
húmente; el furor: que á consecuencia da aquel movimiento se 
apoderó de loe combétientee, todo este espectáculo era muy á 
propósito para producir admiración y cierto espanto en los es- 
pactados*. (7mp/.>

AtBMAMSA.

‘ Francfort 22 dé Setiembre,
1fe últimas noticias da Katiísch ski ló^n la maña- 

oa da: aquel die durante lee evoluciones sucedió la desgracia ai-

fio la ala derecha de Ja Infantería ñau, en el momento 
enqiMM príocipiibaol fugo, y sin que se upa cómo suce
dió, te voló ún cajón de pólvora con un terrible estrépito, y 
pereciendo dos soldados y quedando herido otro mortalmente. 
Loe personajes iltutráque han estado expuestos al mayor pe
ligro; toó: el príncipe'Aúguitodc Prusia, tos archiduques de 
AiMrrf,tl general hfcfzéner, él conde de firandemburgo, y une 
nomeroú comitiva que Ataban junto á la artillería, y cuya 
aalVadoo solo ae debe atribuir á la Providencia.

Xas guardias rusasdeben reembarcarse en Djntzick. El

v JT''-’. : 1150

Rey ds FniaU ha debido salir el 20 do Kalisch, y llegar el 
2fi¡a' Toeplitz.

El Emperador y la Emperatriz de. Rusia se propónien sa
lí* para estas aguas uoo ó dos dias después.

CJournal AUtmand de Francfort.y

^—Escriben de Smima lo que sigue:
- «A principios de Julio la guerra civil continuaba en Per

sa coa él mayor encarnizamíenta Lo» Príncipe» Hiuseia-Álí- 
Mirzi y Hassan- Alí-Miraa, que mandaban las provincias su
blevadas de Kerman y Scbin, habían .sido derrotados yhechos 
prisioneros por las tropas regulares i fesórdeoes del coronel 
ingles fiethune. Fueron conducidos áTeheráovdonde.»s fe* tra
taba con la méyor Ciueldad de orden de Móifcamcd-Schah. A 
pesar «le las súpiicu del coronel Jfethuoe, se hahfen'ultedo los 
ojos á Hassan, y metido en un subterráneo profundo como un 
pozo á Husscin. Se trataba de pacificar el Mediodía, para lo 
cual había recibido órden el referido coronel Ecthunede diri-

Í;irteá la provincia de Kulah-Sufudh. Reinaba la mejor inte- 
igencia entre la corte del Schab y lá embajada inglesa. El Go

bierno británico había librado al Schah de parte de sus deudas, 
y todo indiesba que el gabinete de St. James queria conservar 

•su influencia en Persia,costase loque costase.- Los agenterrusos 
rivalizan con los ingleses en celo para operar la reorganización 
del pait, y van á ver quién podrá hacer que prcvalezca la jpo- 
lítica de su gabinete.” {jGmz. des Postes.')

Viena 14 dé Setiembre
Nada se sabe aun en ls corte del duque Fernando de Sa- 

jonia-Coburgo, teniente féld* mariscal al servicio de Austria, 
del enlace de su hijo primogénito con Doña Marta. Esta no
ticia, dada por los periódicos franceses, ingleses y alemanes , es 
poco probable Ninguna negociación se ha entablado con este 
objeto , y . es dificil creer que el Príncipe de Coburgo preste su 
consentimiento á cita alianza no teniendo su hijo mas que 19 
años, y no atando aun concluida su cdigacion. El virey de 
Italia ha resuelto dejar su palacio da placer de Monea, y vol
verse á Milán en el momento que se presentase un solo caso 
de cólera. Está resolución ha hecho una profunda impresión 
en la capital. (Merture de Souabe.)

IMUATSIRA.

¡Andrés 26 Je Setiembre.
El Ctíurier desmiente la noticia dada por algunos perió

dicos franceses de queel cambio del ministerio en España 
habla sido provocado por el gabinete ingles para contrarestar 
al de Francia. Es evidente, dice,' que semejante cambio no ha 
tenido trias cama inmediata que la escisión que en' la mayor 
parte de las provincias de España ha motivado la política tí
mida y desgraciada del ministerio anterior/ iDebati.')

__Uno de loe mejores medios de provocar á controversias 
políticas consiste en imputar á nuestros adversarios doctrinas 
que no profesan, poniendo su conducta en oposición con los 
principios que se les atribuye falsamente, haciendo después 
alarde de triunfar dé su inconsecuencia, fundada en el despre
cio de principios que no son los suyos. Tal es la táctica da 
Jos lorys contra el Gobierno en lo que concierne á los ne
gocie» de España.

El tratado dt la cuadrupla alianza y sus artículos adicio
nales hacen de Inglaterra un verdadero auxiliar de la Reina 
de España ensu guerra contra D. Cirios. Por aquel tratado 
se obliga la Gran Bretaña á proveer i la Reina armas y mu
niciones de guerra y de boca, y aun á cooperar con una fuer- 
xa naval en caso de necesidad, y sin embargo con este trata
do en fe mano y á la vista, los torys reclaman la neutrali
dad y la no intervención, quejándose dolorosamente de que 
la legioQ auxiliar y lae operaciones de nuestros buques de guer
ra en las costas septentrionales da España no están de acuer
do con semejante neutralidad. v

La respuesta que debe darse á todas esas Ismentaciones, 
él qué nosotros no somos neutrales; que en cuanto pertenece 
á la guerra de España no profesamos el principio de la no in
tervención; que el contrario somos aliados de la Reina de 
España, hallándose cuanto hace el Gobierno en perfecta ar
monía con las obligaciones contraídas por aquel tratado, cuya 
letra puede en ciertos casos obligarnos á tomar una parte mas 
activa y mas directa, (filote and Traveller.)

_Parece que se duda que el general Alava acepte la presi
dencia del Consejo de ministros, y se ciee generalmente que 
si 00 la admite, la obtendrá el Sr. Mendizabal. Esta combi
nación ha sido generalmente satisfactoria para loe amigos de 
España, y cuantos se interesan en la prosperidad de aquel 
Estado. (jCturitr.)

_Seban recibido noticias de Méjico, que alcanzan hasta 
ei 5 de Agosto, por conducto de Nueva-Yorck. El 1.” de 
aquel mes había salido de Méjico un convoy que conducía un 
raiiJott de pesos fuertes en géneros con dirección i Vencías. 
En todas penes reinaba la mas completa tranquilidad. El 19 
de Julio se hizo la apertura del cóngtcso mejicana Se eligió 
por Presidente de la Cámara al Sr. Manuel Sánchez de Taglc, 
y para la misma dignidad en el Senado al Sr. José María Cue
vas. El ministro de lo Interior, general Barragan, en un dis
curso que ha pronunciado en él Congreso, ha dicho que el 
digno general Saotana se había opuesto á una revolución en 
favor del Gobierna (Chronidei)

riANCIA.

: Parts 28 de Setiembre. ...
cíkaaa i>b tos itu>vTAtio*~¿.Sesion del 27 de Agosto. 

Aprobados basta el 6.• los artículos del proyecto de ley

sobre el uso dt la imprenta, Mr. Dubots (deí departamento del 
Loira inferior) ee opone «1 artículo 7.°, porque en él eé ¡mpó- 
oe pena á los que ataquen la propiedad y el juramento.

Mr. de Salvandy \ «No poco valor necesito para subir á 
esta tribuna á defender las opiniones que el elocuente relator 
de la comisión ha desenvuelto; pero yo encontraré ese valor 
en el sentimiento del deber que tengo que llenar, y*en la nc- 
cesidsd'de reproducir ante la Cámara; .por ausencia del rela
tor , las consideraciones que él mismo os ha presentado. Las 
leyes penales', y. sobre todo las políticas , f entre estas una ley 
de imprenta mas que ninguna otra, se hacen pera las circuns
tancias,.para, los tiempos, para lasr necesidades que las pasio
nes revelan en el país.

»<Y cuál ha sido de cinco años i esta parte el carácter 
particular de la prensa subversiva? Cinco afiós'há'que la im
prenta se ha atribuido una multitud de derechos exnorbitantes 
y destructores que exigen hoy vuestra intervención para poner 
término á los peligros y á las reclamaciones del país. La pren
sa se ha atribuido el derecho de atacar la persona-Real, y lo 
ha hachó en términos y en una forma tal, que os habéis visto 
obligados á hacer lo que nuestra legislación no había hasfe 
ahora tenido qué pediros, esto es, que elcvásctt á la califica- 

' cion de atentado Us ofentas contra la persona del Rey. Pero 
í' la imprepta no ta ha qóntcntado con atacar la persona ]Rcal, 

en quien se resume todo el órden constitucional, sino que le 
ha atacado también en cada uno de.sus elementos. Ha hecho 
la guerra a todo el órden político en:qúe se fundan nuestro re
poso y nuestras libertades; La imprenta' ha querido derribar 
aquel orden por sus fundsmentos; y para afitmarle habéis ca
lificado de atentado los ataques al trono constitucional.

»«Y es este el carácter exclusivo de la imprenta de cin
co años á esta parte? «No ha hecho mas?.«No ha llegado al 
extremo de amenazar fes bases mismas sobre que desceñía el 
órden político ? Y no solo con vanas teorías.*. Y adviér
tase que uso esta palabra cotí designia Mucho me acuerdo de 
un tiempo, en 'que uno de nuestro» mas elocuentes y leales co
legas decía que los que atacaban el catado político no hacían 
mas que arrojar al aire teorías. Pues bien; puntualmente el 
die siguiente «I en que róosó^ aquella expresión en la tribu
na, París estaba entregado ak fuego y á la guerra civil. (JV«- 
saeioti.y
> .' «Re^óndaecme de buena fe: «¡Los ataques al órden so
cial no han tenido resultados sangrientos? Si lo negáis, sen
tiré mucho mas que el. respetable relator no esté en su puesto, 
porque su presencia sola ce recordaría que fes teorías antiso
ciales son las que dos vece» han producido en la ciudad que 
tan lealmente representa las calamidades de la guerra civil y 
de la mas espantosa anarquía. {Aplausos.")

«Yo no disimulo la gravedad dé la objeción quase há 
-hecho; pero respondo con una sola palabra, y es que tiene su 
Sueno- contra la ley que babeó votado, no menos que contra 
Ja que los. ministro» de. 1830 o# pidieron el dia siguiente al 

■ -establecimiento de la. nueva monarquía^. La objeción es la aí- 
guiente: el derecho de discusión quedará abolido en Francia,
!i y nosotros no habremos fundado el gobierno representativo 
sino para llegan al resultado de que el derecho de discusión no 
existía entre nosotros, y que á pesar dé no haberse puesto en 
duda én el siglo xviu por la antigua monarquía, sea dester
rado de lá nueva?

«Pero, señores; si la objeción és fundada, no se dirige 
contra el artículo 8.°, sino, contra todos los que habéis vota
do y-contra toda ley represiva déla imprenta.

«Y en efecto: «cuáles ton lo» principios establecidos en 
las disposiciones que acaban de votar, especialmente en loe 
artículos 5.° y 6.a, y en la ley de 1830 á que aquellos se re
fieren? Que nadie puede atacar, entre otras cosa»,. Ja autori
dad constitucional dé Jas Cámaras. ¡Y qué, no* pódrá un es
critor discutir vucstrss. relaciones con la Cámara de los Par*? 
i No podrá dilucidar fe cuestión que muy poco hi agitábamos, 
esto es, si la Cámara de lo» Pares puede ó no juzgar los aten
tados cuando la naturalrza de los debates los hace descender 
de fe dase dé crímenes á la de delitos, pudiéndose, decir que 
se ataca da cm modo la autoridad constitucionél' de las Cá
maras? (No quedan entonces destruidos todos los derechos de 
la publicidad? ' ' {

«Tal céL fe. objeción: pero oíd la respuctté. Gstndo voso
tros establecéis jueces , creéis en su ¡nteligéncia, en su razón 
yen su justicia. Vosotras sabéis que ellos harán fe distinción 
que establecen las expresiones y la voluntad de la ley. El juez 
comprende muy bien que discutir rio es atacar, queel ataque 
no ca discusión, que este se permite, estando solo prohibi
do aquel.

««Y cuál es el carácter del ataque? Excitar i fe violen
cia. La discusión persuade; el ataque provoca La discusión ha
bla á la razón y á la conciencia ; el ataque i las pasiones, 
esperando que fe fuerza venga en su auxilió. Esta distinción es 
la que ayer me movió á aplaudir las expresiones de nuestro 
respetable colega el Sr. O.fiarrót, cuando vituperó tan fuerte
mente el carácter odioso de la prensa política'de cinco años á - 
esta parte, ese carácter que ha comtstído puntualmente en lla
mar al peit al campo de fe;^violencia, sustituyendo la guerra 
á la polémica; error funesto de loe partidos^ que -se figuraban 
que 00 se podía lograr mejora alguna lino recorriendo Jas ca
lla con fes armas en las manos, y recurriendo i la fueras, 
que solo a poderosa para datruir, pero que jamás supo Ala
dar cosa alguna.

«Pura bien, señores, si las dístincíona que os propone
mos otan fundadas, abandonad todo temor dé prohibir fe 
discusión sobre principios en que vosotros mismos queréis que 
todo escrítor pueda ocupar fe fenon pública, por ínteres de fe 
civilización y de la libertad. Cuando se tráte de simples deli
tos de imprenta, tenéis pira distinguir 1a polémica legítima 
de la criminal la garantía de ese juicio del .país en que tanta 
fe teñe». A los tribunales del crimen será adonde tendrá que 
comparecer el escritor; allí le «cusirá el ministerio público, y fe 
condenará ó absolverá el jurado, quedándonos fe doble garan
tía de este y de los magistrados. Entonces tendréis fe seguridad 
de que para provocar la condena, será necesario haber hecho 
otra cosa que apelar de un modo regular al desarrollo de las



inteligencia* :no íubri jutudo itoi tesis de filosofía, síno do 
¿oMirreccióa1 -

"Bien establecida este punto , entrare en la discusión de 
las disposiciones del artículo, de las cuales U primera se re
fiere al ataque contra la propiedad. Se os ha dicho que si se 
adopta el articulo; no podrí discutirse la esclavitud. Yo he 
tenido la fortuna de minifestar 1 esta Cámara mi opinión so
bre U esclavitud, cometiendo la de un individuo de la'opo
sición , que creyó deber defender esta odiosa, esta doble degra
dación de U dignidad humana; pero entonces mismo dije, y 
ahora repito, que si dentro de los límites del territorioconti
nental de Francia podíamos sin peligró entrar en semejantes 
discusiones, hay lugares donde, si el que se propusiese diluci
dar aquella cuestión llegase á atacar los derechos agenos, seria 
uo gran criminal. ¿Yquéharúesc hombre en la hipótesis que 
supongo? Haría, señores, algo peor que retardar el momento 
en que, rotas por las.leyes, caerán en tierra las cadenas de la 
^esclavitud: pondría armas mortíferas en las manos de ios es
clavos, exponiéndose ¿ ahogar en sangre i los amos: desgracia 
igual para el que hoy se Uania propietario de sus seros jantes, 
y para el esclavo mismo, siendo indudable que los que de aquel 
modo consigan su emancipación, janias sabrán usar de su li
bertad.

»Encerrándonos en el círculo de nuestros verdaderos in
tereses, pregunto yo: ¿cuil es el verdadero carácter del ataque 
á la propiedad? Es aquel que de cinco años i esta parte pro
duce rañ gran perturbación en la sociedad francesa, y que hace 
ds nuestra imprenta y de todas nuestras libertades el espanto 
ds Europa. Este pensamiento mió ha sido ya explicado por el 
respetable relator que con tanto brillo ocupó ayer esta tribuna, 
y después de cuya feliz improvisación, nos veremos siempre 
obligados á repetir, porque todo lo dijo. Por supuesto que 
cuando hablo de Europa , no hablo sino de los pueblos.

"Comprendida asi la libertad, no inspiraría á los pueblos 
sensatos sino horror y espanto. Sí; los pueblos tendrían horror 
¿ tina libertad que atacase el primero de los bienes, la primera 
de las garantías, la del hogar hereditario, la de la choza pa
terna , que el padre de familia no habrá por ventura adquirido 
á fuerza de trabajo y de economía, sino para trasmitirla á sus 
hijos. Y aquí puede tener su lugar Jó que se ha dicho de las 
clases de la sociedad, sobre Jo que me permitiréis la observa
ción de que ya en nuestras leyes existía un artículo que prohi- 

. bs excitar al odio de una clase de Ja sociedad. Y < por qué he* 
moa modificado este artículo? Porqué la pena vigente es mas 
grave qiie la qué os proponemos, y la experiencia nos autoriza 
i temer que aquella gravedad excesiva puede producir la im
punidad, cuyo escándalo nos ofende, supuesto que no solo im
pide las condenas; sino aun los procedimientos mismos. Y 
«por qué queremos prevenir las dificultades de perseguir y con
denar? Porque no nos hemos propuesto hacer leyes especulati
vas, sino púdicas: porque vivimos en un país donde de cin
co años á esta paite se han propuesto muchos lograr la des
trucción del Gobierno-establecidov del Gobierno protector 
de todos los intereses públicos, por la mas impía de las subver* 
•iones: se han propuesto, repito; destruir el Gobierno, des
truyendo el vínculo social y armando* los ciudadanos unos 
contra otros. 2 Y cómo? Por medio del ataque permanente á 
las diversas relaciones de una* sociedad que no reconoce jerar
quías , ni privilegios; Y ¿ qué sucede? Que en esta sociedad, que 
debería inspirar el mayor respeto y amor i cuantos han reci
bido del cielo la felicidad de acr sin individuos, los mismos 
hombres, supuestos partidarios de una igualdad celosa, está- 
bleccb una aristocracia nueva, nuevos privilegios».» (Queréis 
saber1 cuáles son estos? i Privilegios de ruina y de muerte! Y 
«qué aristocracia? Una aristocracia al reves, la de las clases 
que no tienen ni luces ni intereses: tal es el sistema de ideas 
destructoras, que consiste en trastornar la sociedad entera y en 
zaparla por sus- fundamentos.

Qué quiere decir la palabra dase? No es fácil compren
derlo. No hay -ya clases en el peía. Quisiera yo saber , por qué 
no hay entre nosotros ni uno solo que suba á esta tribuna á 
defender la causa de ciertas partes de la sociedad, como si to
das no nos tuviesen igualmente por defensores, sin emplear la» 
palabras dé cUscs inedias, laboriosas, superiores.... He notado 
en todos los discursos á que Ja gran discusión ocho días ha 
principiada da lugar; y á la verdad que la mayor parte de loe 
oradores no han pensado en las dificultades dclart. d: pero yo, 
que las preveía, he llevado nota en mi memoria de aquellas 
expresiones, y u Mr. Havin estuviese en su puesto....

{Muchas vocea Aquí está Mr. Havia Risas.')
. «Tanto mejor: Mr. Havin no me negará que aquellas pa

labras se encuentran catorce ó quince veces en su discurso. 
{Risas) Y (por qué se emplean en los discursos? Porque es
tán en los hechos, porque c*t«n en la constitución de la so
ciedad Francesa. $¡ ella goza del beneficio de la igualdad civil, 
primer beneficio por cierto de sus nuevas leyes, es porque todo 
el mundo puede llegar á la igualdad real; pero es menester lle
gar por los medios que la ley permite y fomenta; y como 
todo el mundo puede ponerse en marcha, aunque no á todos 
es dado llegar i obteoer las mismas ventajas y la misma for
tuna; por esto hay derecho* diferentes y situaciones distintas.
Y si no: «por qué habéis establecido condiciones de elegibili
dad, censos electorales, condiciones diversas en el Estaño, en 
loe departamentos i en loa distritos? Sm cesar recuerda vuestro 
lenguaje estas relaciones, y no puede menos de recordarlas.
Y «queréis que -la ley no pueda nacer lo que vosotros? ¿Qué 
ls ley no exprese ci pensamiento que continuamente vosotros 
formuláis, bieo que con intenciones benévolas y tutelares, 
pero que otros formulan con intenciones homicidas y destruc
tores? «No qjercis, en una palabra, que la ley pueda emplear 
á su vez ese. lenguaje común pira proteger la igualdad contra 
sus supuestos apóstoles é impedir las calificaciones odiosas que 
tienen por objeto destruirla a hierro y fuego?

"Paso al juramento. ¿Impedimos nosotros discutir el ju
ramento, esto es, la cuestión de si para ejercer los derechos po
líticos, para ocupar Jugaren este recinto, es necesario o no 
continuar gravaudo la conciencia del Diputado por aquel acto 
santo? Sera una discusión, mas no un ultraje: ¿y podíamos 
nosotros olvidar aquel hecho de que hemos sido testigo?, aqu;l

hecho que, no debo callarlo, aquel hecho que constituye el 
ataque mu grave que en ningún país ni tiempo se ha dado 
jamas i la moral publica ?

«Hé aquí el hecha En el momento en que los ciudada
nos son llamados á llenar un deber público, ó i algo mas, 
esto es, á ejercer un gran derecho nacional, cuando van á cum
plir una de las condiciones que la ley les impone y qus es la 
sine qua non de la ley, habéis visto que la prensa lee grita 
cada día: "Alzad la mano, alzadla atrevidamente: el jura
mento no obliga á nadie.”

"Pues señores, yo digo que vosotros nó podéis tolerar se
mejante escándalo que ultraja á Dios y á los nombres.

>»Se os decía poco há que la ley francesa es indiferente á 
todas las nociones religiosas. ¡Ah sefiorcsl Si tolerareis el es
cándalo que os denuncia Ja comisión; si vuestra Jey no de
clarase que U prohíbe, que le proscribe, serta mas que indi
ferente á todas las nociones religiosas; seria su enemiga decla
rada: ella las bollaría, zapando todos los fundamentos de la 
fé moral entre los hombres. No habrá sociedad desde el día en 
que el juramento no sea respetado por la misma ley que le 
exige; desde el día en que *e crea que es una fórmula vana, 
que se puede faltar á la fé jurada, á ese contrato celebrado en 
el santuario de la conciencia, ante un juez qus temen todos 
loe hombres, porque ninguno podra eximirse de su tribunal.

"Opónesc que los cuáqueros , por ejemplo, que no pro
fesan nuestra creencia, tienen derecho de atacar el juramento, 
y que lo harán. No, señores, queréis decir que le rehusarán. 
Los hombres que no participan de la comunión general, ex
perimentan mas profundamente la necesidad de respetarla. 
Ellos respetan la creencia común, á fin de obtener para la su
ya tolerancia y protección.

»No son los heterodoxos los que sostendrán la tesis del 
rjurio: ellos respetan las conciencias para que la libertad de 
suya les sea garantida por las leyes. Observad, por otra par

te, que nada nuevo os pedimos. Vosotros habéis querido el 
juramento, le habéis establecido, vuestras leyes le han exigido.* 
Si pues habsis establecido la religión del juramento, está ya 
consagrada, y reina de un extremo á otro de la escala política, 
debéis protegerla; y repito que los que profesan creencias disi
dentes, no se sublevarán contra las de la ley. Harto compren
den las minorías religiosas que no hay para ellas garantía, si 
no saben respetar los dogmas de la mayoría.

"Réstame hablar de Ja disposición relativa al respeto de
bido á las leyes. La comisión no ha querido ciertamente que 
los ciudadanos no puedan disertar sobre las leyes, y que no 
puedan decir que tal ó cual ley les parece que debía ser mo
dificada ó abolida.

"No señores, ni vosotros lo pensáis ¿Cuál es, pues, el 
carácter de esta disposición? Que todos esten obligados á obe
decer á Ja ley, y que nadie pueda formarse un derecho público 
para sí solo. Y ¿ no es este el espectáculo que constantemente 
se nos está dando? Cada hombre reivindica una ley exterior á 
la ley general, una caita no escrita fuera de la carta escrita, 
que cualquiera llama su principio, y que por hostilidad ó por 
inclinación llaman soberanía del pueblo, que podría llamarse 
con nombres todavía mas arbitrarios, y en virtud del cual 
principio, cada uno llega á arrogarse un derecho extraño, el 
de formarse su ley para sí mismo, su órden político, negando 
el vuestro, vuestra Constitución, vuestro Principe, vuestras le
yes., todo lo que, so pena de impotencia y de muestej debe 
ser de todos obedecido y respetada

»Y ¿qué ha querido decir la comisión? Que vosotros le
gisladores del país, creeis en las leyes del país, que queréis que 
sean respetadas; que nadie conteste su carácter de legitimidad 
universal, y que nadie sostenga que no son obligatorias. Hé 
aquí el objeto que nos hemos propuesto y que sin duda voso
tros también os proponéis, objeto harto conforme al espíritu 
todo de la ley que discutís, para que podáis dejarnos la inquie
tud de veros vacilar un momento en adoptarla.

"Sigue en el proyecto la prohibición de toda apología de 
los hechos calificados de crímenes ó delitos por el cudtgo pe
nal. No querría yo prolongar esta dtsemion; pero s¡ vosotros 
no leyeseis lee escritos, y sobre todo los periódicos de la épo
ca, estoy bien seguro dé que diríais: «Es mentira; no puede 
existir sociedad eo que los actos calificados de delitos encuen
tren panegiristas, y obtengan los honores del panegírico. ¡Pero 
vosotros veis, oís, leeis y ju.'gais!

"No se excita todos los dias á la rebelión, al incendio, 
al saqueo, á la guerra civil en estos términos odiosos: estos 
son actos respecto de los cuales se adoptan algunas veces, pero 
solo algunas veces, precauciones oratorias: pero ¿ no vemos 
con frecuencia defendido en ciertos escritos que la rebelión es 
legítima *, que cada uno, merced á mil sofismas, tiene derecho 
de sublevarse siempre; que cada uno puede presentarse en Jas 
calles con las armas en las manos, hacer fuego á la milicia 
cívica,-al ejército, á los magistrados, á loe Principes, i la ley 
viva? Cada día vemos profesar que acciones abominables, que 
las matanzas de Setiembre, por ejemplo, son un modelo dig
no de imitarse. Nosotros queremos que quede de hoy mas es
tablecido qus lo que es crimen en acción es también crimen 
en discurso; que no es permitido el panegírico de los actos 
prohibidos por la ley, condenados por la moral pública, exe
crados por la indignación universal. Tal es el principio que 
nos hemos propuesto hacer pasar en la ley, y en este punto 
como en otros muchos, no se comprenderían sus verdaderos 
caracteres, si no se estableciese este artículo.

"Cinco años que no solo vacila el órden político en sus 
fundamentos, sino que viéndole vacilante, se ha querido pro
ducir una conmoción profunda en el órden social, poique sus 
enemigos están bien convencidos de que el dia que aquella se 
verificase, el órden político caería impelido al Suplo uel hura- 
can. Los derechos de familia, de propiedad, los mas sanios de
rechos de la sociedad civil han sido sin cesar atacados en los 
úllimos cinco años; y U comisión ha querido que U ley pu
siese térm no á esos asa tos que tintas calamidades han produ
cido en nuestras ciudades, tanto dolor y tanus-amargutas ca 
nuestras familias, tanta interrupción en U prosperidad de 
nuestra patria. Este articulo de la ley promulga ia voluntad 
formal, el pensamiento conservador de la legislación: y el país,
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señoras, os aplaudirá. Vosotros le dais el ejemplo y la regís: 
él os dará la fuerza. El país está cansado del abominable abu
so que se ha hecho de ia mas bella de sus libertades. Sspimos 
afirmar esa libertad en el afecto, mejor diré, en Ja estimación 
de los pueblos, poniendo fin á los escándalos que han afligido 
á la Francia entera y que la han desalentado en todos sus prin
cipios, en todas sus opiniones, en todos sus votos de libertad, 
porque la han herido profundamente en todos sus intereses.”

Este discurso es sumamente aplaudido; y aprobados los 
artículos 10, 11 y 12, advierte el Sr. presidente que en Ja 
próxima sesión empezarán Jos debates por el tít. 2? de los edi
tores responsables de los periódicos, cerrando la sesión.

espaSa.

Madrid 11 de Octubre.
Nada es mas fácil que formar y redactar un plan 

de Hacienda pública; nada mas difícil que plantearlo 
■y llevarlo á ejecución. Tos progresos de la ciencia eco
nómica en nuestros dias han sido tan rápidos, los ejem
plos y los escarmientos históricos tan notorios, que nin
gún hombre hay medianamente instruido, que no este 
pronto á dar, cuando se le pida, y aun sin pedírselo, su 
sistema de contribuciones, de cuenta y razón, de crédi
to público. Llenos están los archivos de las secretarías 
de Hacienda de toda Europa, llenos Jos estudios de Jos 
particulares, de proyectos presentados sobre materia tan 
importante. A pesar de esto, aun todavía falta mucho 

ue hacer en la práctica en las naciones mas adelanta.- 
as. No hablamos de la nuestra, donde todo está por 

crear. ¿De dónde procede esta rapidez de los progresos 
en la teoría, junta con una lentitud tan grande en la 
aplicación?

No puede tener otro origen sino de las dificultades 
inherentes á la aplicación misma, y del imperio de las 
circunstancias, cuyo influjo y trascendencia es tan gran
de, que un plan de Jiacienda, hoy conveniente y be
néfico, podrá ser mañana, variada Ja situación del pue
blo, mortal y pernicioso: y al contrario, el plan que 
establecido hoy, produciría males gravísimos, podrá 
dentro de algún tiempo ser el mejor posible.

Para deducir consecuencias de los principios teó
ricos bastan el talento y la buena lógica: para aplicar
los á la práctica se necesita mas, porque es necesario, 
como en mecánica, destruir obstáculos y resistencias 
de muy difícil valuación: como quiera que dependen 
de intereses individuales, de añejas preocupaciones que 
no se desarraigan en un dia, y hasta de pasiones po
líticas.

Es probable que el actual Secretario del despacho 
de Hacienda tenga concebido un sistema administrati
vo de este ramo. Mucho ha visto en los países extran
jeros: mucho ha manejado y aprendido por su propia 
experiencia, y no sin resultados útiles para un reino 
vecino. Ya ha visto el público algunas determinaciones 
suyas, aunque pocas, porque ni el tiempo ni las cir
cunstancias lian permitido mas, que han sido aplaudi
das por los órganos de la Opinión, y de las cuales los 
hombres inteligentes podrán inferir cuáles son sus

{irincipios, y cuál es el sistema que tiene meditado, 
•ero se guardará muy bien de emprender su planta 

en la totalidad hasta que lleguen las circunstancias 
propicias para el huen éxito: un pedante se apresura 
siempre á manifestar lo poco que sabe: un empírico 
promete y alucina, aunque no sepa si podrá cumplir 
sus promesas: el verdadero publicista, el hombre de 
conciencia ni hace mas promesas que las que está se
guro de realizar, ni emprende crear hasta que llegan 
las circunstancias oportunas y la estación conveniente. 
Hay épocas propias para la siembra: las hay también 
para la recolección.

Ningún plan de Hacienda, por sábio que sea en 
teoría, puede reducirse á práctica sin una condición 
esencial: esta es la consolidación del crédito público. 
Cuando este poder verdaderamente mágico está pues
to en ejercicio en una nación, pueden hacerse sin in
conveniente alguno todas las reformas y mejoras que 
indique U verdadera ciencia económica. ¿Encuentran 
estas reformas oposición en las preocupaciones popula
res , en las pasiones políticas del momento, ó en los in
tereses individuales? El crédito público es una fuerza 
suficiente para vencer aquellos rozamientos, aquellas 
resistencias sin gravamen sensible de la nación. Todos 
los desfalcos que produzcan á la hacienda pública, se
rán resarcidos por el crédito, medíame un módico in
teres. El crédito es el aceite que vence todas las fric
ciones de la miqulna rentística. ¿Es necesario supri
mir contribuciones muy onerosas para el pueblo, sin 
encontrar por el pronto medios de sustituirlas T El 
crédito suplirá á las necesidades urgentes del Estado» 
En fin, ¿hay en el sistema que se plantee algunos er
rores que no se conocieron hasta que llegó el momen
to de la aplieaciost? El crédito bis corrige, y da lugar 
á enmendarlos. En tola obra del hombre,"por mas rec
tas que sean sus intenciones, ha de haber necesaria
mente algo que corregir: y es necesario tener de ante
mano preciados los medios para que el yerro, cuan
do llegue á conocerse |>or ia ex¡H>nencia» pueda recti
ficarse con facilidad y >in peligro.

l’cro supongamos una nación sin crédito público.



'Ei impoúUe reformar radicalmente la administración 
dé la Hacienda, y para las reformas parciales se nece
sita mucho tino ^circunspección: iwiqoeUnenor re- 
sisiencia, el jerronia* imperceptible diráal- traveseo» 
el pUn y con su. autor. Ninguna dificultad practica se 
podrá: Vencer ¡ porqué las necesidades del -Estado aeran 
siempre urgenies.y no habrá níngun medio de atitfa- 
cerlas: no el sistema aOtiguo. suprimidp ya: noéj plan 

• moderno, que-aun porige: no el recurso supletorio del 
crédito, que se .tupope no existir. Si el reino reciño 
ia mejorando tu sistema de haciende, cortando abitépa 
envejecida é introdóciendo reformas saludables, ¿á 
qóelodebe, sino al .vuelo que ha tomado tu cr&lito?

Demostrada ya ls necesidad dé-este agente pode
roso de prosperidad para la reforma 'del sistema de Ha
cienda , reamo* ahora cúáles.son sns condiciones esen
ciales. En nuestra actual situación, se necesitan dos: 
la confianza yla victoria. Iaprimersdependede la 
unión de todas las fueras nscionales hajo los saspiciós 
del Gobierno de S. M., y está ya felizmente casi con
seguida de una manera que no tiene ejemplar en ios 
anales de la historia. Pero es necesario que esta unión 
se conserre y se consolide: y el ministro de Hacienda 
no irá á irrojsr entre Jos ánimos aun no enteramente 
sosegados un plan nuevo, objeto de discusión univer
sal, objetode pasiones y de intereses enicontredoa, y 
qué acaso podría ser una nueva tea de discordia, que 
abrasase kma-nifoa obra de la unión , aun no entera
mente concluida. Y Si esta desgracia sucediese, qué 
crédito seria el de una nación dividida, el de un go
bierno no obedecido, el de un Estado expuesto á la 
anarquía?

La unidad de acción en el Gobierno, la paz en
tre los defensores del trono legítimo y de la'libertad, y 
la reconciliacionde todaslai provincias darán nacimien
to y progresos al crédito público; mas nunca será tan 
considerable como debe ser, y como necesita la na
ción, hasta que la victoria corone nuestras nobles ;ea- 
fuerzot contra la facción del Pretendiente. El estado , 
de guerra, y mucho mal el de guerra civil, es esen
cialmente contrario á la confianza: porque nadie confia 
en la fortuna, que siempre tiene en esta dase de lides 
ma* qóé en-otras, una: parte considerable. -Cuando la* 
fuerza*-nacionales, aumentadas al grado que es nece
sario paré aniquilar la facción'en pn momento, hayan 
puñado el suelo español del cáncer que lo devora, as
cenderá nuestro crédito al grado conveniente, ;porque 
todos confian en la victoria y en la paa. -Entonces po
drán establecerse los fundamentada un traen-sistema 
de Hacienda, si como el ministerio se propone, tiene 
ya reunidos para entonces los data necesarias psrs ls 
estadística, elemento indispensable de todo plan admi
nistrativa

■ tm .. . ..
qus preterí ma muir con auntmhir tpn.jgnnmiaia
Pígoae V. M.’ admitir propicia el donativo y. patriarca aen- 
timientoequé la primen'deneédéacia dé la Real Cal* tiene 
la honra de ofrecer-á.V.M.,. cuyaimportantevide y ds la 
augusta RégU esrirpe ruega i Din* conserve dilatado; años. 
Palacio, 10 de. Octubre da 183S=Sefiora.=A L. K, P- fie 
V. M,=N. El marques da Valverde.=Salvador. Enrique á 
Caivct, iecrctanó=s Pedió Enriques, oficial primero.::Pedro 
Jonloys, rejundo. =Jo»quio ^Iqrillas, teiccrasAngel R«H» 
cuaiio.=M¡guel Peielló, quinto.=P*blfj CüigMa i mié- 
Valeoiin Gaytp', iéptiinossR«imqn4o Ovilhune, otcial ds 
partea.'. .

S..M. se ha dignado admitir el donativo y pstrióticos 
lenlimieotoa de loa empleados dé la Majrordomía mayor. dán- 
dolet las gracias, y mandando que ae publiqit* este r«gp de 
daprendimicnto.

El ayuatamicuto de I* ciuded de Alcana» provincia de 
Albacete, ha dirigido 4S. M. la Rbiua Gqbcrnadora por.fi 
ministerio dt h¡Interior y cao Hecha-ds. .5 del corriente, una 
cxpaiciontribugéndok las muezpnstvu y rendidas gracias 
por el-feliz acieriocon que en sodio de ia toteneota que aina- 
naaabe ia nave deftfisiado, ha sabido dirigirla al dcecado puee- 
to de ulvacioo, valmadnae de la eaperiencis yttnode uu mi
nistro que con raaon poede llamane dominador afortunado del 

-proceloso nue - de la libertad. Manifiesta con patriótica fran
queza si ayuntamiento qúctambitn aquella leal ciudad-levantó 
su voz cuando varia* provincial del minó se creyeron obliga
das á dictar medidas pan tu salvación y la deltronoy delu 
libertades pdMicas; pero, que ha sido ¡gualmene de les primé 
ns poblaciones de-Espatis en tome lene y unirte uncen y cor- 
dialmente al Gobierno de S. M. desde que conoció la nuevá 
dirección que aquel tomebe, indicada en su prognes* y. con
firmada con el Real decreto de 28 de Setiembre ¡pan i» con
vocación á Cóiles y los demss: quehan restablecido la conr 
Cania entre todo* lo* defensores de ímismi yde.U.Ubmted 

Iguales sentimientos manifiesta en ex petición dirigida por 
■el mismo conducto i S. M. k - municipalidad y k Guarda 
-nacionalde la villa da Bonillo, provincia de Albacete, par
tido da Alcarfz, protcuando su sinceró y ttctao reconocí- - 
miento por aquello* Retía decreto, y ct eo que cosíanla 
oportunidad se ha,variado la denominación dc k fustas ar
mada nacional, renovando la de aquella , villa tu inviolabla 
juramento de sacrificarle toda en définz* de lo* da caro* T 
tagrada-úbjeta de quienes dependa la felicidad y ventura da 
España; Isauu u y libertad-

idénticas son también las exposiciones dirigidas á S. M> 
por el regidorpedí neo, ayuntamienlo-y espitan da lá Guar
dia nacional dél lugar de Vivera, jurisdicción de k citada 
ciudad de Alearán

. S. M. la Rbiua Gobernadora ha recibido,con apreció la 
eiacera czpresioa de cstoe leu lanía, sentimiento, y se he aer- 
vido mandar que áe haga mención expresa ca la Gaceta pan 
utisfeccioú ds loe azponwtes y de leídos loe amanteedcltro- 
oo y de las libeetades patrias, interesados ca la unión y con
fianza entre lodo* loe buenos españolea.

Foraoso-es que lo* amante* de nuestra nación espe
ren á la acción del tiempo pera U introducción deja* 
reformas útiles y la abolición de loa abusen. Forzoso es 
que confien en el ministerio, y que no quiéran obli-

£ rio á hacer ahora mal lo que en ocasión oportuna sé 
rá bien. Nadie mejor que él Gobierno conoce nues

tros males: pero no puede curarlos radicalmente, hasta 
poseer en el crédito público un agente poderoso, con 
cuyo auxilio m le arredrará ninguna dificultad.

Loa hombres, que ha empleado hasta ahora, re
conocidos por su* doctrinas y su patriotismo, son ga
rantes de sus intenciones. El giro qué ha dédo á los 
negocias públicos, lo es de sus medio* y de la bondad 
de su sistema. La nación puede estar segura de que 
planteará toda» ks reformas posibles: pero siempre que 
aeau útile* y éfectira*. Hasta ahora; ni aun ha tenido 
tiempo pora otra eosa» que pera; entender en k gran ' 
cuestión, en k cuestión vital dé reconciliar loa ánimo* 
de los espafioles. Ahora se driie todo entero al externó- 
nio de k facción; negocio no mena* vital que>el pri
mera. Existamos: después mejoraremos nuestra suerte.

Mafasitiem 4 S. M. t» Rmista Gaiiraatitra.
SEÑORA:

H Rcal^ decreto da este día ordena ndo V.M.ÍIU coas 
«1 leraotamiento dé trcr toallonea da iafuten* íigria con el 
uomlu» de Cazadora Ji ia Reina OvbtrHadors, ca el pri
mer ejemplo dirigido á convertir contra losaecuáces de k uwf- 
pseúm y dri fanatbmó la patriótica llama qeé arde en loa 
éecln* de éipsfioléi iibKs, y que Mrá indudablemente imitado 
p'i cuántos a* ennoblecen con «te nombre. V. M. he hebk- 

. do un térininoa de dupéitar las riñudc* cívicas de una nacion 
•coatumbtad* i combatir con heroísmo. por. conwrnr ilaao* 
ím datecbiu. á indtpandcnci* $ y la Mayoidómta mayor, á cu
yo franlA me dispensó V.M. la homa da. colocarom, rea pon
da al Uauumitnio de la aogmu Madre da w ftiua , ólre- 
daadomisutiaa. duna las actúala circu mu acias, ca que un 
bando rabrids pretende destruir el trono legitimo y lea liber- 
udre yetria*, la cuarta paite de lo* 'sueldo* que disfrutan au* 
individúe* por. k tesorería, gcacrel de kReel Caaa.-Tiempo 
re ya » Se Hora ^dc acabar'con una lucha, cuyo ézito no pueda 
•ar dudóte: V, M. ha dado la señal da exterminio, y todos ls 
Contestaremos: Isasxl y libettad aerfn nuestra divisa; y ai 
ñútateos biaios han de tumanUr; el nfinretó da loa valácnta 
«MfObtroado* por V. M. van * ciar inatantloamente tobm 
kfaccioa libarticida, también probaremos al mundo, entero

•Parte reeiHJa en ■el minüteria de la Guerra.
El comándente ^eneral del cuerpo de ejército de temrra 

en 8 del actuel remite copia del parta qúa te ha dirigido el 
comandante general interino da k 1.* divtaion IX Jai Ma
ría Quintana, y-ca como ligue:

Ejército de reserva, 1.* diviaioaroExcmo. Sr.: A ludia 
dt cita mañana mil de Medina con lu $ compa&íu de An
gón, 4 ds Zaragoza , el escuadrón de hóuret, y la 2.* brigada 
aiiuada en Vilkrcayó, compuesta de loa batailona de lám
alo, Beupzoa, Segovia , 2 compadres dcI Rsyycl eacuadroo 
l.° ligero, con el objeto de batir k facción ale CutvUlu com- 
pticata de loa batallones de lbarrola, Arroyo, Basilio y Goo- 
i*Icj, ao número de 2d hombres, situada en Salinu.ds Ro
sto, Larriva y k Guará las doce Ucgarii dtlante de cata 
último pucblo. y cncootré formaaloa i au frente dea batallo
na, que re fueron conicmlo i mi aproximación é lu alturas 
de Salinat, dé donáis salió otro baullon y u unió é los do* 
anteriora, tompienaio un riro .fuego sobre nut guerrilla, qué 
fue camtcttadó obUgíndola» á pétala toda k cordillera.

En ote cando u apareció por mi iiqúerk el batallón 
de Arroyo, situado en u Riva, que veáis á amina i k futr
ía principal, y dcttaqóé á su persecución, por ai lograba cor- 
tarú, loados ocuadtonuaotienido* potkcoaópÉúíadegis- 
naafera dal Rey, cazadora-ale Batanzoa y cuatro de Segovia» 
que no pudieioii lograr w deuaa por mu afutraos qu* ht- 
cieton, y logró Arroyo unina á loa otroa pot habene antici
pado á tomar ta cordillcra : mientru tinto iban defcndwndé 
toda lu pcmcionu lo* otros Ira batallona ficciosos ■ tura
dos icón toda» denuedo por lu compufiíaa ale Aragón 7 regi- 
miento de Lirado, soaténidu por las ak Zaragoza, caúdbru 
del Rey, y icsto ale Bctanzoe^"y Segovia; siendo el resultado 
habérwla balido en toaba direcciamu huta ai pueblo alé Oteo, 
cantándola 3 muerto* que dejaron en d campo, yun consi
derable número dt heridoa, yó paudoa á nuatru filas, le- 
niendo por mi parte tía hérida de Lando y uno. ah Aragón, 

Ezaminada la pueda, ma dijeron que corría entre ella 
habU mas futría an Bczbetaoa, pus donde habían mandado 
un considerabb númaro aie reciónes, y «n au consecuencia be 
tenido por camvcnienu venir á pernoctar cam U división áte- 
ta y U Cena, y con arreglo á lu naxicíaa qut adquiera ati 
Obiaré ma&sns. Todo* la cuerpos é individua bao rivalizado 
en dicñton i y no me atrevoá recomendar á ninguno ea par
ticular. Día guarde á V. R mucha atoe. Salina de ¡Ralo 
4 de Octubre de lÜ3S.=:Eicmo. Sr.=Jo*¿ Maríi Quintana. = 
Excmo. Sr. general en gefidel ejército de Mnasb cofós 
El brigadier gefa de k P. M., Joaquin Oitiz da Zánte.

Hoy por la mafiana í lu once poó revista «n al cau- 
po ds Gwrdiu i lo» cuatro: batallona di inlaottria da la

EN LA IMPRENTA REAL

Gnatdia aaciaml, y é la da «scuadrona decabalkii*. *1 
áapéctór de atoé cuerpat D. Antonio Scosue, mariaval de 
campo de la Rcaks.ijéreita Hubo una concurrencia nu- 
qwroammá. au ténaina qu* putd* d*ciru que todo Madrid 
uistió é un acto tan.pbuaible y patriótico. El aira mareial de 
la Guardia y au inUruccion nulilar dejaronmuy múfhcha 
4 la concuiteatm.y-á .la utfcú Con esta motivo ha paUv- 

- cado ei tomandanta genazal dak Guatdia nKÍonal k.ily 
cucion uguiealf ¡

Conciudadana: Pót primera vez me veo entra vosotroa, 
lleno da orgullo por podóme lkmáz vuestro gefo Sota la 
misua ó la descendienla de aquella que en I* aciaga época 
del alio 23 conervaroa au banderas ain nuncilU. dctendiendo 
k índependencia y la libertad da la patria en sw última re- 
trinchenmienta; y al heredar lu gloritt ^oe adquirieroo, ha- 
beis contraído la honrou obligacion de imitarlos.

Compañera ¡ Habcia tomado iu atmu para defender al 
trono y la'libettad, ameoasada por la itctaria dtl dapó- 
tiamo. Vueitro instituto a impoae cl debcr de contribuir ai 
aatenimiento del órden público, euiilitr é la magistreda 
en k ejecución deaa frincionu ;'y augurar el órden y aottegn 
á la habí tinta de k capital; llenad tan noble mition coé 
juicio y. moderación, y k gtocracion prcunte y lu vcmdétae, 
bendecirán vuatra nombio.

La cinco única subalterna* de k Secretaría de Eitadp 
ofrecen, por ahora, y mientru duren lu actúala circunttaé- 
ciu, el S por IbO de rus rerpccliva suelda pera ayude* al 
armamento de tu tropea.

El introducta de embaidora D. Jalé Ruíz ds Arto* 
ha hecho igualmente el donnriyo del lS por loo de su ‘*-UjT 
anual mientru dura k guerra civil qus uuek lu provincia 
del Norte.

, El Sr. marquu de Espeje ha elcvsdo é noticia de SL M. 
haber prevenido á au apoderado general ; qu* entregue dude d 
dia da boy en k morería de k provincia de Salamanca', doo- 
-dé risas m renta, el duplo dé la coatribucioaa que lé que- 
pan hesta fin del año prózimó, y ea la nutéaa dia cq 
qw a costumbre pepr lá tercia- S. M. ha tenido é bita 
mandar que u’den lu praclu ai ¡iintre Próccr por ole acto 
de geacroudad y. peuiotamo, dtl que u dará cuenta al múria- 
teno de HacicadA

Conrinút k Uata dé la uñosa suacriptora pan tlkvaa- 
tamíento y organiucion dt un cuerpo de vóluataria litedo- 
ra fr IÓMic(lTerr ir Carde ada. 2M.j

Síes. D, A. C.............. .15,000 -
P. R ,. • • ••,., ó,000
D. Bartolomé da Artcaga............ ................ 6,000 '
D. Toaua Jordán-..........—......... 4,000
D. Juan'Gil y Saotibañez.......................... 4,000
P.Matto de Murga.6,000 
P. Juaa Sevillano................... .10,000
P.P W............................... .................... 20,000
P. JoaéGarsy............................... 5,000
P. M. G....,«a.».,.:,.,...».......,, 2,000
ILMariú Angulo........................... .. 2,000.

. D. Manuel Atrazok................. 2,000
P. Aatonio Roldan................. 2,000
Pi. Femando Fernandez Casariego.. 2,000
Su. rinda de Fernanda Santa Olalk.,.. 2,000

. P. José G. Peres............. 2,000
P.Pedro Lamaigaw»........ 2,000
IX Agapito Ral Rodrigare..................... 2.S00
P. Juan BautñuBardagal............. 2,000
P. Pedro Llaguno.......... ............. 5,000
P J. Q.B.................................................. 2,000
P- P- de V.............., 2,000

. P.P.H............• ............................ .. 2,000 ■
D. Manuel de lu Hcru............. .. 6,000
P.LG.,Y........................ 2,000
P. Y.P.H........................ 2,000
;P. T. C H.................. 2,000
P.T.M.H............................... 2,000 -
P.P.Y........................... 2,000
P.P.C,...................................................... 2,000
P. JuanMufipz.................. ..........................  1,500
P. C. Maitinu Alomo......... .. ... 1,500
P. Andrea Femandea............................. 1,500

- P Aaumio Angulo....................... .. . 1,500
D. Manual Azpilcuct*................ 1400
PCriatóbel Marín.................. 1,000
^P..F. Aaliz.1,000
P, Y-T. Mmo........................................... .. 1,000
P. J. Marcial Sacnz (hijo)............. 1,000
P Jasé María Roldan............... 1,000

. . • p M.P........... ................ 1,000
P. Cotos Abausi................... 1,000
P.JuliánBringu.......................................    1,000
P^Toaau Linaccro................. 1,000
D. Antonio Puildulla- . .,i..    1,000

.Sos. viuda de Bwctnaé bija.• ............ .. 1,000
/ P. Roberto de Dak.......... .........................  1,000
, Sita. Pereda y OndaviUa........... 1,000

P. Luía Oiefialda................... 1,000
Pofta Javier* Garay...    1,000
P.J.H......................................................  1,000
P. Rsmon'Garcia................... - 1,000
P, Jasé Cirilo dtl Val........... .....................  1,000
P.E.P.C.,..................................    1,000
Swe. Catarincu y Sabatcr................ . 1,000
Srea. Tcnu, Ali* y Cf............ 1,000
P. Andrea Fiat ..................,, 1,000
P. RaiWI Jiménez:......................... 1,000
P. Francisco Jarree Riva............ 1,000
PJ. Y. M...........___________     1,000,


